
Quito, 12 de mayo de 2016 
Señor 
GERENTE GENERAL 
SUMIL C.A. 
Ciudad, 

De mi consideración: 

Para los fines previstos en la Ley de Compañías, cúmplenos manifestarle que se ha 
procedido a realizar la siguiente transferencia de acciones en la compañía SUMIL C.A., 
de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

      

CEDENTE: CESIONARIA: 
NOMBRE HEREDEROS NOMBRE — [CARLOS CESAR 

RAPAPORT REICH CAÑOLA ORDOÑEZ 
PEARL IVONNE 

NACIONALIDAD [ECUATORIANA NACIONALIDAD [ECUATORIANA 
VALOR USD $ 1,00 VALOR — [USD S100 
CI ACCIÓN C/ACCIÓN 
No. ACCIONES 50 No. ACCIONES 30. 
TOTAL USD$ 5000 [TOTAL USD$ 50.00       
  

Según los registros de la Superintendencia de Compañías a favor de “Herederos 
Rapaport Reich Pearl ivonne" constan registradas CIEN (100) acciones, de UN DÓLAR 
(USD $1,00) cada una, correspondiendo un CINCUENTA POR CIENTO (50%), esto es 
CINCUENTA (50) acciones, de UN DÓLAR (USD $1,00) cada una, al Doctor Silvio 
Salomón Heter Albin, por derecho de gananciales, en razón de la sociedad conyugal que 
mantuvo con la Dra, Pearl Ivonne Rapapor Reich, el CINCUENTA POR CIENTO (50%) 
restante, esto es CINCUENTA (50) acciones, de UN DÓLAR (USD $1.00), corresponde a 
las hijas de la Dra. Pear ivonne Rapaport Reich. esto es Elizabeth Deborah Heller 
Rapaport y Mónica Jaffa Heller Rapaport, en su calidad de herederas, según la posesión 
efectiva que se adjunta; quienes por este medio ceden su CINCUENTA POR CIENTO 
(50%), esto es CINCUENTA (50) acciones, de UN DÓLAR (USD $1,00), a favor del señor 
Cesar Carlos Cañola Ordoñez. 

La nacionalidad de los Cedentes y Cesionario es Ecuatoriana y ei tipo de Inversión es 
Nacional. 

Le solicitamos se sirva registrar esta transferencia en Libro de Acciones y Accionistas de 
la Compañía. 

Do igual forma, requerimos que se comunique a la Superintendencia de Compañías para 
los efectos legales pertinentes 

Para constancia de lo anterior, firmamos conjuntamente, Cedentes y Cesionario. 

Careto 
Mónica 'apaport Carlos César Cafiola Ordoñez 
C.C, 170500778: C.C. 091898488-1 

E AN 
Elizabeth Debora Haler Rapapor 
C.C. 170500803-3 

   



  
  

    
    

NOTARÍA 
DÉCIMO CUARTA 
Distrito Metropolitano de Quito 
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Doctor 
Alex Barrera Espín 
NOTARIO DECIMO DEL.CANTON QUITO 
Ciudad - 

REFERENCIA EXTERNA: Protocolización de Escritura 

REFERENCIA INTERNA: Vehículos 

De nuestra consideración 

Por medio ae la presente, solicito a Usted se sirva protocofizar una Escritura de Acta 
Notarial Posesión Efectiva de los Bienes dejados por la Causante señora Pear! Ivonne 
Rapaport Reick: a favor de sus Herederos, otorgada ante Ustad el 22 de diciembre de 
2015 

Vel mencionado documento, requerimos a Usted se seva emtir TRES (3) 
Protacolizaciones 

Atentamento 
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DR.ALEN BARRERA ESPÍN 

NOTARIO DE PON QUITO 
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REGISTRO MLRCANTI DEL ANTÓN QUITO 

RAZON DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CINIDAD DI QUITO, QUEDA INSCAITO LL. 1094 ONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGIO, 100 
DIFTALLE SF MUESTRA A CONTIAILACIÓN 
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